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DISPONGO:
Artículo primero.—Por el Ministerio de Obras Públicas, con 

la asistencia del de Comercio en cuanto a los asuntos que a 
éstos compete, se realizarán los estudios precisos para alcanzar 
la racionalización de las operaciones de descarga, movimiento, 
transporte y evacuación de la pesca de los puertos con mejora 
del aprovechamiento y rentabilidad de las instalaciones y del 
rendimiento del trabajo.

Artículo segundo—^Estos estudios serán efectuados mediante 
un concurso que tramite el Ministerio de Obras Públicas para 
adjudicar la realización de los mismos entre entidades especia
lizadas en esta clase de actividades, atendiendo fundamentalmen
te a su crédito, antigüedad en los trabajos y extensión en los 
mismos, imputándose los gastos que los estudios ocasionen a los 
fondos propios de la Juhta Central de Puertos en la forma que 
se determine por el Ministerio de Obras Públicas.

Artículo tercero.—^Una*vez que la entidad adjudicataria pre
sente el estudio que sobre la materia haya realizado en cumpli
miento de las bases del concurso, el Ministerio de Obras Públi
cas preparará las disposiciones que estime procedentes para al
canzar aquella racionalización y mejora de las operaciones, con
tando para ello con la asistencia del Ministerio de Comercio en 
lo que al mismo compete

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario 

de la Presidencia del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 3 de abril de 1964 por la que se dispone la eje
cución de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso número 9.16S, promovido por «Sociedad 
Minero Metalúrgica de la Serenado (Badajoz) sobre liqui
dación del producto bruto de las minas.

limo Sr.: En el recurso conteneioso-administrativo núme
ro 9.168 interpuesto por «Sociedad Minero Metalúrgica de la Se
rena, S. A.», contra resolución del Tribunal Eccmómico Admi
nistrativo/Central de 11 de mayo de 1962, sobre liquidaron del 
Impuesto sobre el Producto Bruto de las Minas, la Sala Terce
ra de lo Conteneioso-administrativo del Tribunal Supremo ha 
dictado sentencia en 4 de febrero de 1964, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos que con desestimación del recurso interpuesto por 
«Minero Metalúrgica de la Serena, S. A.», contra acuerdo del 
Tribunal Económico Administrativo Central de 11 de mayo de 
1962, sobre Impuesto por Producto Bruto de Minas, debemos 
confirmarle y le confirmamos por ser conforme a derecho, de
clarándole firme y subsistente, sin expresa imposición de costas.»

De conformidad con el anterior fallo,
Este Ministerio, en cumplimiento de lo establecido en el ar

tículo 105 del texto refundido de la LejTde lo Contencioso-Ad- 
ministrativo, ha tenido a bien disponer la ejecución de esta sen
tencia en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1964.—P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por la 
que se hace público haber sido autorizadas las tóm
bolas de caridad que se citan

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda de fecha 7 de abril 
de 1964 se autorizan las siguientes tómbolas de caridad, exentas 
del pago de impuestos, en las localidades y fechas que se in
dican:

Aranjuez.—Del 15 al 30 de mayo y del 1 al 15 de septiembre 
de 1964.

León.—^Del 15 de junio al 14 de julio de 1964.
Legazpia (Guipúzcoa),—^Del 1 al 20 de mayo y del 23 al 30 

de junio de 1964.
Lazcano (Guipúzcoa).—^Del 28 de abril al 12 de mayo de 

1964.
Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento a 

cuímto dispone la legislación vigente, habiendo obtenido pre

viamente la autorización de los excelentísimos señores Prelados 
respectivos.

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que 
corresponda.

Madrid, 8 de abril de 1964.—El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.—2.656-E.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por la 
que se declhra nulo y sin ningún valor ni efecto el bi
llete que se cita, correspondiente al sorteo de la Lotería 
Nacional que se ha de celebrar el día 15 de abril de 1964.

Habiendo sufrido extravío al ser enviado para su venta a la 
Administración de Loterías de Caspe (Zaragoza) el billete de 
novena serie, número 21952, correspondiente al sorteo de la 
Lotería Nacional que se ha de celebrar el próximo día 15 del 
mes en curso, este Centro directivo, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 10 de la vigente Instrucción General de 
Loterías de 23 de marzo de 1956, ha tenido a bien acordar sea 
declarado nulo y sin ningún valor ni efecto, a los del mencio
nado sorteo, el referido billete, quedando de cuenta del Estado.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás que 
corresponda.

Madrid, 13 de abril de 1964.—El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.—2.836-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrau
dación de Madrid por la que se hace público el fallo 
que se cita.

Desconociéndose el actual paradero de José Antonio Car
vajal Rico, que últimamente tuvo su domicilio en Berlanga 
(Badajoz), calle Paseo, número 20, se le hace saber por el 
presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación,. en 
procedimiento de mínima cuantía, al conocer en su sesión del 
día 31 de marzo de 1964 del expediente 1.276/1963, instruido 
por aprehensión de un reloj bronceado de mesa, ha acordado 
dictar el siguiente fallo:

Primero.—^Declarar cometida una infracción de defrauda
ción de mínima cuantía, comprendida en el apartado primero 
del artículo 11, por importe de 92,29 pesetas.

Segundo.—^Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autor, a José Antonio Carvajal Rico.

Tercero.—^Deciarar que en los hechos concurren las circuns^ 
tandas modificativas de la responsabilidad.

Cuarto.—^Imponer como sanción por dicha infracción la 
multa de 276,87 pesetas, equivalente al triplo de los derechos 
arancelarios, así como de 42,45 pesetas de tarifa fiscal, las 
que una vez hechas efectivas se procederá a la devolución del 
citado reloj aprehendido, y que en caso de insolvencia se le 
exija el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad, a razón de un día de prisión por cada diez pesetas 
de multa no satisfecha, y dentro de los límites de duración 
máxima señalados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de esta notifica
ción, transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expe
diente, para el cobro por vía de apremio con el recargo del 
20 por 100

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento 
de Procedimiento Económico-administrativo de 29 de julio 
de 1924.

Madrid, 4 de abril de 1964.—^El Secretario, Joaquín Zamorano 
Lirio.—^Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente, José 
González Vílchez.—2.589-E

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se autoriza a la Exema. Sra. doña Ca
yetana Stuart Fitz-James y de Silva para derivar, me
diante elevación, un caudal unitario de 0,80 litros por 
segundo en término municipal de El Carpió (Córdoba), 
con destino a riegos.

Esta Dirección General ha resuelto:
A) Anular los concesiones otorgadas a la Exema. Sra. doña 

Cayetana.Stuart Fizt-James y de Silva, Duquesa de Alba, por 
Orden ministerial de fecha 31 de diciembre de 1958 de 134 y


